
CET.¡TRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVAÑZADO§ S'C.
1A200625

coNTRATo DE PRESTAcIÓN DE SERVIcIoS A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE, EL cENTRo DE INvEST¡encÉ¡¡ EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN

Lo sucEstvo sE LE DENoMn¡nnÁ "EL ctMAv', REpRESENTADA EN ESTE Acro PoR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, MICRA NANOTECNOLOGIA,
s.A. DE c.v., A eutEN sE LE DENoMI.¡ARÁ "EL pREsrADoR", REPRESENTADo EN ESTE
AcTo PoR EL c. RoBERTo VILLASEÑoR TR=.IO, GONFORME A LAS DECLARACIONES Y

clÁusulas StGUtENTES:

DE6LARACIONE§:

I. DECLARA "EL CIMAV":

l. Ser una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con elcarácter de Entidad Paraestatal

Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI

vigésima sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra

constituida en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Palrimonio lnmueble Federal

Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de

Notario por separación del Titular de la Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera

Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 143, del

Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este

Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

2. eue su obieto socialde acuerdo a su lnstrurnanto Jurídico de Creación es:

L Realizar act¡vidades de investrgacrón básica y aplicada en las áreas de Ciencia

Materiales y Ciencia y Tecnología Ambiental y disciplinas afines, orientadas hacia la soluc

de problemas nac¡onales, regionales y localas del país;

ll. FOrmular, ejecutar e impartir programas para estudios de licenciatura, especialidad'

maestría, doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualización y

especialización de personal en actividades relacionadas con elobieto de la Sociedad;

lll. Orientar la investigación científica y el desarrollo e innovación tecnológica a la

modernización del seclor productivo y promover y gestionar ante las organizaciones
públicas, sociales y privadas. la transferencia del conocimiento, en términos de lo que para

elefecto se establezca en la normatividad aplicable;

tV. Difundir y publicar información técnica y científica sobre los avances que registre en su

especiatidad, así como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realice;

V. Contr¡buir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a que se refiere la Ley de

Ciencia y Tecnología efl congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos

y centros de investigación, para asociar el trabajo científico y la formaciÓn de recurso§

ñurano. de alto nivát al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de

la sociedad mexicana:

Vl. Realizar labores de vinculaciÓn con los sectores público, social y privado; Y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoción de

metrología, el establecimiento de normas de calidad y la certificaciÓn en apego a la Ley

la materia.

de

Que la !t/ltra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato

General para Pleilos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora

General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de

enero de 2Q2O,la cual consta en la Escritura Pública número 23,4AO pasada ante la fe del

Distrito Judicia

ión
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CENTRO DE 1NVE§TIGACION EN MATERIALES AVANZADOS §.C.
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Licenciado Hiram Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el

Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial

Morelos, contando con las facultades conferidas en elartÍculo 48 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos, y Servicios del Sector Fttblico'

4. eue es su voluntad celebrar el presente contrato a fin de que "EL PRESTADOR" le

suministre los bienes o servicios que se describen en la orden de compra número

1A200625.

S. eue la adjudicación del presente contrato se realizó de acuerdo al artÍculo 42 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Públicos, y para cubrir las erogaciones que

se deriven de este Contrato, se afectará la partida presupuestal número 35701 del proyecto

70012.

6. Oue su Registro Federalde contribuyentes es c1M941025MJ1.

T. eue para la prestación de tos servicios objeto del presente Contrato, señala como domicilio

el ubicado en óalie Miguet de Cervantes número 12O del Compleio lndustrlal

Chihuahua en la ciudad de Chlhuahua, Chihuahua'

II, DECLARA "EL PRESTADOR'':

1. Que es una Sociedad Anónima de Capital Variable debidamente constituida conforme

a las leyes de ios Estados Unidos Mexicanos , en términos de la Escritura Pública número

53,308 de fecha 25 de abril del año 2008, otorgada ante la fe de[ Licenciado Francisco

Jacobo Sevillano González, Notario Público nÚmero 32 de la Ciudad de México, cuYo

primer testimon io se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la

Propiedad y del Comercio bajo elfolio mercantil que le correspondiÓ

2, Que el G' Robeño Villaseñor Trejo cuenta con las facultades necesarias y

para actuar con la representaciÓn legal de la meñcionada empresa' las cuales le fueron

otorgadas en su carácter de Representante y Apoderado Legal, misma que bajo

de decir verdad manifiesta que no le han sido revocadas, modificadas o condicionadas en

forma alguna, Por lo que cuenta con la personalidad y capacidad legal

(

}*
Y

4.

5.

3.

6. Bajo Protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los suPuestos

establecidos en los artículos 29 fracción Vll l, 50 y 60 Penúltimo Párrafo de la LeY

Adquisicione§, Anendam ientos y Servicios del Sector Público'

Que tiene capacidad jurídica para obligarse de conformidad con el objeto de 
-este

instrumento según s" despr"nOL O" ¡a Eác¡itura Pública número 53,308 de fecha 25 de

abril del año 2008, oüigaOa ante la fe del Licenciado Francisco Jacobo Sevillano

Oontel"r, Notario Públicó número 32 de la Ciudad de México'

Que dispone de la organización, experiencia y demás elementos técnicos' económicos y a
humanos suficientes para ello, y que conocu én su integridad el material de este contrato'

para llevar a efecto los servicios'

Que cuenta con los registros, licencias y permisos nece§arios pafa actuar como

prestador del Servicio qüe origina su contrátación a través del presente documento

Que es su deseo cetebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad' manifiesta

que se encuentra ,f .Jrri"ntutn Lt cumpt¡mientá Oe sús obligaciones fiscales' en términos

i"lo Jiip""sro por a árti*iá 32-D del código Fiscal de la Federación-
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CENTRO DE ]NVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C'
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Que para los efectos del presente Contrato señala corno su domicilio legal el ubicado en
la Avenida Unidad Modelo númsro 38, Unidad Modelo, Cit¡dad de México

9. Que su Registro Federalde Contribuyentes es MNA080425422.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

ÚN¡CO. Que, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuarnente la personalidad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con oblisarse. conv¡niendo en celebrar el presente Contrato
altenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. "EL PRESTADOR" se obliga a proporcionar los servicios de

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION OE EQUIPO: MANTENIMIENTO 112.2471742 A§YLUM
RE§EARCH P/N 112.247: PEEK CANT¡LEVER HOLDER BODY, ,ASYLUM RESEARCH P/N
112.242: INSERT, 000-120 (OfY 4).

Lo anterior conforme a las características, especificaciones. términos y condiciones gue se

establecen en el clausulado det presente Contrato, asícomo a la orden de compra número 1A200625
y la cotización número 2020-006D emitida para tales efectos por "EL PRE§TADOR", remitiéndose

en cada momento al contenido de dichos documentos como si se encontrasen insertos en el
instrumento.

SEGUNDA. PRECIO. El costo de los servicios objeto de este Contrato es de la cantidad de

$1,206.90 (MtL DOSCIENTOS SEIS US DOLARES 901100 USD), más la cantidad de $193.10
(CIENTO NOVENTA Y TRES US DOLARES 10/100 USD) correspondiente al lmpuesto al Valor
Agregado, dando un total e pagar de S1,400.00 (MlL CUATROCIENTO§ US DOLARES 00/100

U§O1. La cantidad señalada compensará a "EL PRESTADOR" por los materiales, insumos, sueldos,

honorarios, organización, dirección tácnica y administrativa; prestaciones sociales y laborales á su
personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por

lo que no podrá exigir mayor retribuciÓn por ningÚn otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El monto a que se refiere la cláusula anlerior será cubierto
por'*EL CIMAV" en los términos que este determine dentro de la orden de compra gue para tal efecto

se erogo. Para ello "EL FRE§TADOR "deberá presentar previamente Para contra recibo el

Compróbante Fiscal Digital (CfDl) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las

instrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la debida

anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El

Comprobante F¡scal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción de

"EL CIMAV''.

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para

tales efectos por "EL PRESTADOR."

CUARTA. OBLIGACIONE§ DE "EL PRESTADOR". Para eldebido cumplimiento delobjeto materia
de este Contrato, "EL PRESTADOR" se obliga a:

a) Llevar a cabo los servicios a entera satisfacción de "EL CIMAV", en términos de la cotización
número 2020406D emitida para tales efectos por "EL PRESTADOR" poniendo en juego su

experiencia y capacidad.
b) lnformar a "EL CIMAV" sobre sus labores, cuantas veces le sea requerido.
c) Acudir a prestar los servicios de conformidad con los calendarios, programas y horarios

previamente a probados.
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CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALE§ AVANZADOS S.C'
14200625

d) ,,EL PRESTADOR" llevará a cabo visitas durante la vigencia de este instrumento, y en caso de

falla en el equipo objeto de este Contrato, permanecerá en las instalaciones de "EL CIMAV"

hasta que sea solucionado el problema,

QUINTA. OBLIGACIONES DE "EL ClMAV". Para el debido cumplimiento del objeto materia de este

Contrato, "EL CIMAV" se obliga a:
a) Dar acceso al personal autorizado por "EL PRESTADOR", previo acreditamiento e identificación

delmismo,
b) proporcionar la información necesaria para la realización delobieto del prese,nte in§trumento.
ci Entiegar a "EL PRESTADOR" las cantidades establecidas en las cláusulas Segunda y Tercera

de este Contrato, en la forma y términos acordados.

sExTA, GARANTÍA DE CUMPLIM|ENTO. "EL PRESTADOR" se obliga a GARANTIZAR LOS

SERVICIOS que realice al equipo amparado por este Contrato, asÍ como a dejarlo en Óptirno

?ilnc-mamiento. Las partes y refacciones que se requieran para los servicios de mantenimiento al

equipo deberán ser originales y nuevas en todos los casos "EL PRESTADOR" emitirá la garantía

por el servicio prestado al amparo del presente contrato, las órdenes de compra nÚmero 1A200625

y sus archivos anexos.

sEpTtMA. Cuando ,,EL PRESTADOR", incurra en mora o no proporcione los servicios en las fechas

ácor6aOas, pagará a ,'EL CIMAV" una pena convencionaldel 1% (uno porc¡ento) delvalortotalde
este Contrato [or cada día natural de atraso, en el entendido de que cuando el incumplimiento sea

parcial, la pena convencional se aplicará sobre el importe de los servicios que aún no se hayan

btorgaOo, salvo que éstos impos¡Oititen la utilización de todo, en cuyo caso, se aplicará sobre el

monto lotal. Una vez agotado el monto límite del20% (vernte por c¡ento) para la aplicaciÓn de la pena

convencional "EL Clf\íAV", podrá rescindir el presente instrumento sin necesidad de declaratoria

judicial,

OCTAVA. DISPOSICIONES. Los servicios objeto del presente instrumento, será efectuado en

instalaciones de "EL CIMAV" ubicadas en la Calle Miguel de Gervantes número 120, ComPleio

tndustrial Chihuahua, Chihuahua y/o en el lugar que "EL CIMAV" le señale a
PRESTADOR".

NOVENA. Los servicios serán exclusivamente e.iecutados por el personal designado_y/o acreditado

por este último, mismo que deberá ceñlrse a los procedimientos prescrilos por "EL CIMAV" para el

control de entradas y salidas de sus inmuebles.

DÉctMA. RELACIóN LABoRAL. ,,EL pREsrADoR" será el único responsable del personal que

emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones

laOárales, fiscates, de seguridad éocial y civil que re11lle1,_qgnforme a los artículos 13 y 1 5 de la Lev

Federal del rrabajo. 
-pái u mismo,',,EL ÉRESTADOR" exime a "EL 6IMAV" de cualquier

responsabilidad deiivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus

trabajadores presenten en contra de él o de "Ei clMAV", sea cualfuere la naturaleza del conflicto,

por tó que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto'

"EL PRESTADOR" Se compromete a Sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier

reclamación que con ¡¡o¡idefpr"t"¡te Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso

los gastos y prestaciones necesarios'

I

tl

ü

DÉCIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHO§ Y OBLIGACIONES. Las partes acuerdan que "

PRESTADOR" no podrá ceder' traspasar o enaienar total o parcialmente, los derechos y

obligaciones derivados de este Contrato, con excepciÓn de los derechos de cobro, en Guyo caso se

4

deberá contar con la autorizaciÓn por escrito de "EL CIMAV''
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CENTRO BE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S,C.
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DÉC|MA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD ClVlL. "EL PRESTADOR" será responsable de los
daños y perjuicios gue se causen a "EL CIMAV" o a terceros, con motivo de la ejecución de los
trabajos, cuando resulten de:
a) lncumplimíento a los términos y condiciones establecidos en el presente Contrato.
b) lnobservancia a las recomendaciones que "EL CIMAV" le haya dado por escrito.
c) Actos con dolo, mala fe o negligencia.
d) La pérdida de una pieza o refacción de difícilsustitución.
e) Detrirnento grave en los equipos.
f) Uso de sustancias peligrosas.
g) En general por actos u ornisiones imputables a "EL PRESTADOR" o al personal que emplee.

Personal autorizado de "EL CIMAV", cuando así lo eslime conveniente, se encargará de comprobar,
supervisar y verificar la realizacién correcta y eficiente de los servicios objeto del presente contrato,

en tal virtud, "EL CIMAV" designa como responsable de vigilar el cumplimiento del presente contrato

al Dr. Alfredo Aguilar Elguezabal, de "EL Cl[¡lAV", atendiendo en todo momento a las cláusulas

del mismo, en cumplimiento al artículo 84, Séptimo Párrafo del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DEctMA TERCERA. GASO FoRTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes serf-
responsable por cualquier retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito q
luerza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación
de los servicios objeto del presente Contrato, si así lo manifiesta "EL C¡MAV".

DECIMA CUARTA. PATENTES, DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAO INTELECTUAL. "EL
PRESTADOR" asume toda Ia responsabilidad por las posibles violaciones a patentes y derechos de

autor yio propiedad lntelectual en que pudiera incurrir por el uso que haga de los bienes y técnicas
para proporcionar los servicios de mentenimiento objeto de este Contrato. Si se presentare dicho

supuesto, "EL CIMAV" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PRESTADOR" en un

plazo de 3 (lres) dÍas hábiles a partir de la fecha en que tenga conocimiento de la violación.

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PRESTADOR" no pudiera continuar proporcionando

debidamente los S ERVICIOS DE IENTO. "EL CIMAV" dará por rescindido el presente

Contrato mediante simple aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuicios

causados.

DÉ6¡MA eUtNTA. CONF¡DENCIALIDAD. La información derivada del presente contrato será

propiedad de "EL GIMAV", por lo que "EL PRESTAOOR'no podrá utilizarla, copiarla nireproducirla

sin el consentimiento expreso de ésta.

DÉgMA SEXTA. RESC¡§IóN. Las partes convienen que "EL CIMAV" podrá rescindÍr

administrativamente el presente Contrato con el solo requisito de comunicar su decisión por escrito

a "EL PRE§TADOR", sin necesidad de declaratoria judicial previa, en los siguientes casos:

tlr

b)
c)

d)
e)

a) Sr "EL PRESTADOR" no ejecutare oportuna y eficazmente ¡os trabaios de acuerdo con lo

convenido por las partes.
Si "EL PRESTADOR" no cumpliere con lo establecido en elclausulado del presenle documento.
Si suspendiere injustificadamente la ejecución de los trabajos o si no les diera la debida atención
por medio del personal competente.
Si no realizare los trabajos objeto del presente Contrato eficiente y oporlunamente.
§i cediefe, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos

obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorización por escrito de "EL CIMAV".

f) Sifuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
g) En general, por cualquier aausa ímputable a "EL PRESTADOR" o a su personal que implique

incumplimiento, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumento.
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OÉClrua SEpTIMA. pROCEDtMtENTo DE RESctSlÓN. et procedimiento de rescisión se llevará a

cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Publico.

DÉCIMA OCTAVA, VIGENCIA y PRoRROGAS BEL CONTRATO. La vigencia del presente

Contrato será a partir de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS
PARTES" 60 dias naturales posteriores a la firma del presente instrumento, sin perjuicio de su

posibte terminación anticipada, en los términos establecidos en §u clausulado. Si terminada la

vigencia de este Contrato "EL CIMAV" tuviera la necesidad de seguir adquiriendo bienes de "EL
PRESTADOR", se requerirá la celebraciÓn de un nuevo Contrato.

Las partes convienen expresamente que el presente contrato podrá ser pronogado para el

cumplimiento de las obligacrones contractuales cuando:

Lo convengan de común acuerdo las partes;
Exista casó fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV", que impidan el

cumplimiento de las obligaciones en el plazo establecido,
lniciádo el procedim¡entó de rescisión administrativa del contrato "EL CIMAV" advierta que la

rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la prórrogapara elcumptimiento de las obligaciones
CIMAV" lade este contrato, que "EL PRE§TADOR" solicile por escrito a "EL

a
b

c)

derivadas
prorroga

,J-

§

correspondiente dentro de los quince días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumplirse

con la obligación, para lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a "EL PRESTADOR" dentro de

los cinco días naturales s¡guientes a la fecha en que hayá recrbido la solicitud de prÓrroga, las partes

deberán modificar el presente contrato, celebrando por escrito el convenio modificatorío

correspo ndiente dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha en que "EL CIMAV" haya
plázohecho del conocimiento de "EL PRESTADOR" su decisiÓn, con objeto de prorrogar la fecha o

pa ra el cumplimiento de la obligaciÓn , sin que esta ampliación rebase el 20o/o (VEINTE POR

CIE NTO) de la fecha o plazo pactado originalmente en el contrato, aplicando a "EL PRESTADOR"

las penas convencionales por atraso previstas en este instrumento, bajo el entendido que no

prccederá la apticacíón de penas convencionales en los supuestos de que la prorroga se derive

caso fortuito o fuefta mayor o por causas atlibuibles A 
,.EL CIMAV".

En caso de que "EL PRESTADOR" no obtenga la prÓrroga de referencia, por ser causa imputable

a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas cOnvenciOnales'

oÉclrue N6VENA. ANTlclpo. & se otorgará ningún anticipo por la prestación de los servicios

objeto del Presente instrumento.

UGÉSIMA. TERMINACIóN ANTIGIPADA. La enridad podrá dar por terminados anticipadamente

los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas iustificadas

"" 
Jing" la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre

que de continuar 
"on "l 

*rólim¡ento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o

perjuicio al Estado, o se deteimine ta nulidad de los acto§ que dieron origen al contrato' con motivo

de la resolución de una inconformidad o intervenciÓn de oficio emitidá pll lq§99r:!tt1d" la Función

pública. En estos 
"uprutio" 

rá defendencia o entidad reembolsará "EL PRESTADOR" los gastos

no recuperabtes en quá ft"Vu inclrrido, siempre que éstos sean razonables' estén debidamente

co*piofaOos y se relac¡onen directamente con el contrato correspondiente'

,IGESIMA PRIMERA. MoDlFtcActoNEs. Las partes podrán. en el momento que lo deseen'

modificar, por eserito, los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento o en su

anexo, previo .onaeniiri*nto de los contratantes. debiéndose agregar a este Contrato' como parte

integrante det mismo. ói.nu, moOificacionei onlrgarán a los signatarios a partir de la fecha de su

firma.
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VIGÉS|MA SEGUNDA. RECONOC|MIENTo CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye el

acuerdo integro entre las partes en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otra

negociación, obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con

anterioridad a la fecha en que se firme el mismo.

VIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTOS PARA RE§OLUCION DE CONTROVERSIAS,
D|§TINTOS AL PROCED|M|ENTO DE CONC¡LIACION pREV¡STO EN ESTA LEY. Las partes

convienen que, en el caso de existir controversias técnicas o administrativas con el obieto y
cumplimiento del presente contrato, estas serán resueltas coniuntamente por "EL CIMAV" y "EL
PRESTADOR" y en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL ClMAV",
oblígándose "EL PRESTADOR" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a diez dÍas
naturales siguientes a la fecha en que reciba la indicaciÓn por parte de "EL CIMAV".

vlGÉslMAcUARTA. NoRMATtvtDAD APLICABLE. "EL clMAV" y "EL PREsrADoR" se obligan

a sujetarse estrictamente para ta adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas
y caaa una de las cláusulas que lo integran, a los artículos 23, 26, 30, 50 y 54 de la Ley de Ciencia

y Tecnología, así como por las Reglas de Operación del Fondo de lnvestigación Científica y

besarrolto- Tecnológico del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., los

lineamientos del Fondo de lnvestigacion Clentífica y Desarrollo TecnolÓgico del Centro de

ln'¡estigación en f\¡laleriales Avanzados S.C., a la Ley de Adqursiciones, Arrendamientos y Servicios

del Seitor Público, Su reglamento; al Codigo Cívil Federal; la Ley Federal de Procedimiento

Adminístrativoi al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones iurídicas aplicables.

vlcÉslMA QUINTA JURISDICCIÓN. Los licitantes o proveedores que infrinian las disposiciones de

la Ley apticable y serán sancionados por la Secretaría de la Función PÚblica, de acuerdo a los

artícujos'Sg,60,61, 62,63 y 64 de esta ley. Para la interpretación y cumplimiento del presente

Contrato, así como para todo lo no previsto en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de

los Tribunales Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian

alfuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN

QUEDAR oBLIGADAs EN TODOS SUS TÉRÜIINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE

CONSTTTUyEN EN LA EXpRESÉN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE

CoNFoRMIDAD EN TRES TANTOS, EN 7 FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA'

ESTADO DE CHIHUAHUA, EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2O2O

EL CIMAV' POR ''EL

VILLAFUERTE C. ROBERTO OR TREJO

ARIA LEGAL REP LEGAL

DR. ALFREDO ELGUEZABAL
RESPONSABLE DE AD INISTRAR Y VERIFICAR EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
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